
P R O V 1 

O F I C I A L 
A D E L E O N 

íjasl«*,sír8CÍ<5n-'"*B<:efV*DC^n ê Pondo» 
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i o M e r n o i l c l a N a c i ó n 

Ministeno de Miras Pilas 
DECRETO de 7 de Septiembre de 1951, 

por el que se agravan las sanciorus 
por infracción del Código de Circu
lación por Carreteras. 
La Ley de nueve de Mayo de m i l 

noveóientos cincuenta sobre uso y 
circulación de vehículos de motor 
estableció graves sanciones penales 
para ios infractores de determinados 
preceptos del vigente Código de la 

> Circulación. 
,£1 constante crecimiento de la 

circulación por carretera, al que Can-
tribuye t ambién el aumento del tráfi
co internacional, y la reiterada i n 
fracción de las normas de circula
ción que se viene observando, espe
cialmente por parte de los camio
nes de gran carga y gál ibo que 
circulan a elevadas velocidades, 
c®n absoluto d e s p r e c i o de los 
¡trechos y aun de la vida dedos 
Jemas usuarios d é l a carretera, 
nacen nectesario que, s in es^e-
F a la promulgac ión del suevo Có-
¡j de la Circulación, hoy en estu-

0- se adopten r á p i d a m e n t e medi-
crptv,que r ed«zcan el alarmante in-
áad H nl0 del n ú m e r o y de la grave-
QcL- s accidentes que se vienen 
cion an<30 en i» carretera, disposi-
¡ujeo?8 han de consistir en la 
sanci 10n de la importancia de las 
entra-068, administrativas a la que 
testí .las de carác te r penal an-

^endonadas , 
u 811 virtud, a propuesta del M i 

nistro de Obras Púb l i cas , y previa 
deliberaciófl del Consejo de Minis
tros, 

DISPONGO: 
Articulo primero: Las sanciones 

que se seña lan para las infracciones 
de los ar t ículos del vigente Código 
de la Circulac ión t aprobado por 
Decreto de veinticinco de Septiem
bre de m i l novecientos treinta y 
cuatro, relacionadas con el Anejo 
n ú m e r o uno a dicho Código, queda
r á n modificadas e n l a siguiente 
forma: 

Art ículo diecicisiete , — Aparta -
dos c) y d), quinientas pesetas. 

Art ículo diecinueve. — Quinientas 
pesetas . 

Art ículo veintiuno . — Primer pá
rrafo, doscientas cincuenta pesetas. 
Segundo párrafo, quinientas y m i l 
pesetas, respectivamente. 

Ar t ículo veinticinco.—Cien ptas. 
Art ículo treinta.—Quiaientas ptas. 
Art iculo treinta y nueve,—Primer 

pár rafo , cien pesetas. Segundo pá 
rrafo, m i l pesetas. ( 

'Art ículo cuarenta y nueve.—Pri
mer párrafo, m i l pesetas a dos m i l , 
según la gravedad del caso. Por no 
prestar ayuda a l a s . v í c t i m a s por 
parte de los vehículos que llegan al | 
lugar de un accidente, de quinientas 
a m i l pesetas, según las Circunstan
cias. V • 

Art ículo cincuenta y cuatro —Cien 
pesetas. 

Art ículos cincuenta y cinco a c in
cuenta y ocho.—De cien a m i l pese
tas, según las circunstancias. 

Art ículo noventa y cuatro.—Pri-i 
mer párrafo, cien pesetas. Segundo 
párrafo , quinientas pesetas. 

Ar t ículo noventa y cinco.—Cien 
pesetas. 

A r t í c u l o noventa y ocho.—Primer 
párrafo, doscientas cincuenta pese
tas. Segundo párrafo , m i l pesetas. 

Art ículo ciento seis.—Primer pá 
rrafo, cincuenta pesetas, si se f)Osee 
el permiso de conducc ión ; quinien
tas, si no se posee. Segundo p á r r a f o , 
quinientas pesetas. Tercer pár ra fo , 
m i l pesetas. 

Art ículo ciento cuarenta y siete.— 
Cien a quinientas pesetas, según los 
casos. La ut i l ización de las luces de 
cruce se ]jace obligatoria en cual
quier circunstancia ¡pa ra ambos ve
h ícu los que se crucen. La inf racc ión 
de esta disposic ión se cas t igará cero 
la sanc ión de quinientas pesetas. 

Ar t ícu lo ciento cú ren la y ocho. — 
Cincuenta pesetas. ; 

Artículo segando. Todos los ve
h ícu los au tomóvi les que circulen 
por carretera i r án provistos de un 
espejo retrovisor, dispuesto en tal 
forma que el conductor desde su 
asiento, y vaya el vehículo con car
ga o sin ella, pueda ver a los que le 
siguen en recta cuando estén a una 
distancia m í n i m a de cincuenta me
tros. 

Asimismo todos los veh ícu los de 
la tercera categoría l l evarán instala
do en la parte posterior izquierda 
un micrófono que recoja y transmi
ta a la cabina del conductor, las se
ña les acús t icas del vehícu lo que pre
tenda adelantarle, y un dispositivo 
que permita al conductor encender 
una l á m p a r a verde en la parte pos
terior del vehículo , indicadora de 
que ha percibido dichas señales y 
que se dispone a ceder el paso. 
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El Ministerio de Obras P ú b l í t a s 
d e t e r m i n a r á la recha a partir de la 
cual sean exigibles estas prescrip
ciones. La infracción de ú n a u otra 
de las mismas se cast igará con la 
multa de cien pesetas. 

Articulo tercero. La re i teración de 
las infracciones comprendidas en el 
a r t í cu lo primero, por lo que afecta a 
los a r t ícu los del vigente Código de 
Circulac ión n ú m e r o s diefcisiete, die
cinueve, veintiuno (en el caso de ve
h ícu los de carga), treinta, cincuen
ta y cinco, noventa y cuatro (para 
los vehículos de carga) y ciento cua
renta y siete, se cas t igarán con el 
duplo de ta multa respectivamente 
seña lada y con la ap l icac ión de los 
ar t ícu los doscientos setenta y siete, 
doscientos setenta y ocho y doscien
tos noventa y seis del vigente Código 
de la Ci rcu lac ión , en el grado que 
estime oportuno la A-utoridad com
petente, pud iéndose llegar a la reti
rada definitiva del permiso de con
d u c c i ó n y del de c i rcu lac ión del ve
h ícu lo , con precintado temporal o 
definitivo de éste. 

Artículo cuarto. Las sanciones 
anteriores son independientes de las 
que deriven de la ap l icac ión de la 
Ley de nueve de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta, a cuyos efectos 
se pasa rá por la Autoridad guberna
tiva o administrativa que curse la 
denuncia el tanto de culpa a los 'Tri-
bunales de Justicia. 

Articulo quinto. Por el Ministerio 
de Q¿)ras Púb l i cas se a d o p t a r á n las 
medidas oportunas para el desarro
l lo y la ap l icac ión de lo dispuesto 
en éste Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, «lado en el Pazo de Meirás. 
a siete de Septiembre de m i l nove 
cientos cincuenta y uno. 

FRANCISCO FJRANCO 
E l Ministro de Obras Públicas, 

F E R N A N D O SUAREZ ®E TANG1L 
Y ANGÜLO 3300 

MiíBísíriíii jroiicil 
GiMerna 

ie la proflucia lie León 
C I R C U L A R 

Ante la presencia en esta provin
cia de elementos desaprensivos que 
alegando la exclusiva de edic ión y 
venta de lib |Os y suscripciones a re
vistas, muchas veces sin interés para 
las Corporaciones locales y entida
des oficiales, ofrecen sus m e r c a n c í a s 
a estos Organismos, pretextando que 
son portadores de cartas de reco
m e n d a c i ó n o a t r ibuyéndose una - re
presen tac ión oficial de que carecen, 
se reitera por la presente el conteni
do de Circulares anteriores, a los fi
nes de que no se dejen sorprender 
en su buena fe por estos Agentes de 

ventas, que coaccionan ^a libre dis
posición que por ministerio de Ley 
tiene aludidas Corporaciones. 

En caso de que estos Agentes se 
presentasen en las localidades de 
esta provincia en la torma de que se 
hace mér i to o ut i l icen engaños para 
conseguir anuncios en las revistas 
que representan, las Autoridades y 
Agentes que rae es tán subordinados, 
debe rán comunicar lo a este Gobier
no Civi l , sin perjuicio de poner a 
estos elementos a d ispos ic ión de la 
Autoridad correspondiente. 

León. 8 de Octubre de 1951. 
3312 E l Gobernador Civil , 

J . V. Barquero 

SeníGíB Proflflcial i e Ganaler ía 
CÍRGULAR NÚM. 58 

E n cumpl imiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de G a n a d e r í a , se declara 
oficialmente extinguida la Piroplas-
mosis en el t é r m i n o municipal de 
Santa Colomba de Somoza, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 12 de Jul io de 1951. 

Lo que se publ ica en este per ió
dico oficial para general conocí 
miento. 

León, 21 de Septiembre de 1951. 
3252 E l Gobernador civil, 

J . V. Barquero 

C I R C U L A R N U M E R O 59 

E n cumpl imiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tías de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de G a n a d e r í a , se declara 

Boficialmente extinguida la , Fiebre 
áftosa en el t é r m i n o munic ipal de 
Grajal de Campos, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
11 de Junio de 1951. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general cpnoci-
miento, 

León, 21 de Septiembre de 1951. 
El Gobernador civil , 

3250 J . V. Barquero 
o 

o O 
C I R C U I A R N U M E R O 60 

H a b i é n d o s e presentado la epizoo-
l;ia dé Peste porcina en el t é r m i n o 
municipal de Benavides de Orbigo, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t í cu lo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de Octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
I tran en el pueblo de Quintanilla del 
Monte. 

Seña l ándose como zona sospecho
sa Quintanil la de! Monte. 

Como zona infectaTeTch^ * 
blo. l c l t a d o p ü e . 

Y zona de inmunizac ión , el ^ 
sado pueblo. ^ ei.expre> 

Las medidas sanitarias que h 
sido adoptadas son las reg lamen^ 

Y las que deben ponerse en orá 
tica, las consignadas en el Ca • 
mío X L del vigente Reglamento d ¡ 
Epizootias. ue 

León, 22 de Septiembre de I95i 
E l Gobernador Civil 

3249 J . 7. Barquero ' 

íelalBraiéronómiDa de Leán 
Siembra obligatoria de cereales 

panificables 
Para el mejor cumplimiento posi-

ble de la O. M. dada en 16 de Sep
tiembre ú l t i m o (Boletin O/icial del 
Esíarfo del d ía 24) por el Ministerio 
de Agricul tura, con esta fecha se en
vían las sumas superficiales que para 
cada Munic ip io deben alcanzar co
mo m í n i m o las siembras de trigo en 
secano, trigo en regadío y centeao 
en la c a m p a ñ a de cultivo 1951 52, a 
los Presidentes de las Juntas Agríco
las y a las Hermandades Sindicales 
del Canipo que en cada casa han 
sido autorizadas por esta^ Jefatura 
para absorberlas funciones de las 
Juntas Agrícolas . 

Se recuerda , a todas las Juntas 
Agrícolas que la Vicepresidencia co
rresponde al Jefe Local del Movi
miento (y no a Teniente Alcalde o 
Concejal) y, donde tal cargo coinci
de en la persona del Alcalde, la Vi
cepresidencia será desempeñada por 
el Secretario local o Delegado rural 
del respectivo Municipio, por lo cual 
no se cons ide ra rá bien cumplido 
este servicio cuando 'falte la citada 
represen tac ión de Falange y se dará, 
a d e m á s , cuenta al Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia a los 
efectos que estime. 

En el presente año se c u i d a r á con 
todo rigor la e l iminac ión de quienes 
no sean au tén t icos cultivadores di
rectos (personales o no), distribuyen
do superficies solameiite a tales cul
tivadores directos, relacionándoles 
por ornen alfabético de apellidos en 
dos secciones: vecinos y forasteros. 

Tales listas deberán quedar ult i
madas antes del día 31 del1 mes en 
curso, enviando una copia autoriza
da a esta Jefatura y exponiendo otra 
durante la primera quincena de 
viembre en el t ab lón de anuncio* 
del Ayuntamiento (aunque se üay 
autorizado por esta Jefatura el tra» 
paso de Junta Agrícola a Herma 
dad Sindical). . se 

Las asignaciones individúale» 
c o m u n i c a r á n personalmente J0 
los incluidos en las listas, PutJr V 
facilitar esta labor con listasflr:l (me 
residentes en cada pueblo P.,. enCia 
firmen el «enterado» con dmg 



^ ^ r T p r e s i d e ü l e o Alcalde en que 
0 constar <|>"' las lirinas han 

se ba^estas por los interesados a su 
sido P" . pero, debiendo enviar oli 
preSe^upíicados individuales a los 
cios tpTQgy a los vecinos que no fir-
f0'n las li*tas d.e noUjic?c:ó.n; ' 
0eu reclamaciones de lo§ interesa-

0 resolverán expon iéndo les el 
fndamento en que se basan y p^e-

éodoles su derecho a alzarse 
vlIfiesta Jefatura Agronómica con 
fDa siguientes requisitos: 

a) Escrito razonado de alzada, 
reinWad0 Por l imbre con 4'7h Pe-
^ b T Copia autorizada del escrito 
, reclamación del interesado a la 
Tunta Agrícola o Cabildo Sindical, 

c) Original del oficio de la Junta 
¿abi ldo resolviendo la reclama-

C1d)* Lista detallada de todas las 
flneas que cultiva el recurrente i n 
dicando para cada una: Pago o para-
;e linderos, extensión superficial en 
áreas, cultivo o aprovechamiento 
(tuerta, cereales, legumbres, patata, 
forrajes, viñedo, piados, erial, mon
tes, etc.), secano o regadío y r ég imen 
de explotación (propiedad, arrenda
miento, aparcer ía) . 

e) Certificación del Secretario del 
Ayuntamiento, visada por el señor 
Alcalde de que el recurrente no cul
tiva o aprovecha otras fincas más* 
que las incluidas en la lista prece
dente, haciendo constar (en tal cer
tificado) la superficies que se consi
dera apta para el cult ivo de cereales. 

f) Pianos u otros documentos fi
dedignos que justifiquen las superfi 

-cíes detalladas en la mencionada 
' lista de fincas, en cuanto a las de 
real o posible cultivo cereal. 

León, 2 de Octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Uzqutza. 3284 

C e r r a d » , l l ^ l p negro, .alzada 1.60, 
con la cr in del pescuezo larga, he 
irada de las cuatro extremidades, 
con el pecho salido; anda un poco 
abierta de las patas, y como de unos 
veinte años . 

Lo que se hace púb l ico para co 
nocimiento de quien pudiera ser su 
dueño , con la advertencia de que, 
pasados quince días desde la inser
c ión de este anuncio en ' e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, sin pre
sentarse aquél , se p rocederá a la su
basta del animal, con arreglo al Re
glamento de Reses Mostrencas v i 
gente. 

Bustillo del P á r a m o , a 25 de Sep
tiembre de 1951.—El Alcalde, Gre 
gorio Pablos. 
3206 N ú m . 920.-42,90 ptas. 

Aguntamiento de " 
* • Cármenes ¡ 

El Ayuntamiento Pleno de mi 
presidencia, en sesión extraordina
ria de 10 del corriente, acordó , por 
unanimidad aprobar los expedientes 
de hab i l i t ac ión y suplemento de cré
dito por importe de 5.263,80 pesetas, 
y de transferencia de crédi to por i m 
porte de 1.375,59 pesetas, dentro del 
presupuesto municipal ordinario en 
vigor, y por los conceptos que en los 
citados expedientes se detallan. 

Lo que en cumplimiento de lo dis-

d i i n l s t r a M IDDÍIÍPBI 
Ayuntamiento de 

Priaranza del Bierzo 
En la Secretaría de este Ayunía-

jnieats.se hallan de manifiesto al pú-
nuco por espacio de quince días , en 
unión de sus justificantes, las cuen-
«s municipales correspondieates a 
' ^ ejercicios de 1949 y 1950. 

jurante dicho plazo y los ocho 
ias siguientes, p o d r á n ser e x a m í n a -

cinn íormciarse cuantas reclama
res se estimen pertinentes. 

tiPlLaranza del Bierzo, 26 de Sep-
iS i reTde 195L-E1 Alcalde acci-

mal' Luis Merayo. 3234 

En 

Ayuntamiento de 
Bustillo del Páramo 

M p ^ 6 1 " del vecino de Matalobos 
^ento r?0, anej0 a este Ayunta
ba denr Saiitos Antón Uña, se ha-
^escono •r?(la una mula de d u e ñ o cldo de las señas siguientes; 

9. Id . del campo municipal de 
ferias y mercados. 

10. I d . por recogida domici l iar ia 
de basuras. 

11. I d . por servicio de cemente
rios. 

12. I d . por pres tac ión de ense
ñ a n z a s especiales. 

13. I d . por o c u p a c i ó n de vía pú
blica con escombros. 

14. I d . sobre postes, palomillas, 
cajas de amarre, de d i s t r ibuc ión o 
registro, báscu las , etc., que se esta
blezcan en la vía púb l i ca o vuelen 
sobre la misma. 

15. I d . sobre mesas de cafés, bo
t i l ler ías, etc., situadas en la vía pú
blica. 

16. I d . s'obre puestos, barracas, 
etc. en la vía púb l i ca . 

17. I i . por rodaje o arrastre de 
vehícu los por vías municipales. 

18. I d . por ocupac ión de la vía 
púb l i ca . 

19. Arb i t r io sobre fachadas en 
mal estado de conse rvac ión . 

20. —Impuesto de usos y consumos 
(consumos de lujo) , 

21 . I d . sobre el vino y la sidra 
(0,05 pís. l i t ro) 

22. Arb i t r io sobre carruajes de 
lujo ^ ve loc ípedos . 

23. Id . sobre consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes. 

puesto en el art. 664 de la Ley de Ré- i 24. {d- sobre consumo de carnes, 
gimen Local y Reglamento de Ha-1 p a t e n a y caza menor, pescados y 
cienda, se hace púb l ico por espacio ' 
de quince días , para que, quienes se 
consideren perjudicados puedan exa
minar lo en la Secretar ía municipal 
y presentar reclamaciones 

mariscos finos. 
25. Recargo munic ipa l sobre el 

impuesto de consumo domés t i co de 
gas y electricidad. 

26, I d . sobre c o n t r i b u c i ó n indus-
Cármenes , a 24 d e Septiembre t r ia l y dexomercio. 

de 1951 -El Alcalde, G. F e r n á n d e z 
3191 

27. I d . sol)re el impuesto del 3 
i por 100 sobre el producto bruto de 
¡ las explotaciones mineras. 
I 28, I d . sobre Contr ibución de u t i 
lidades. 

} • 29. Arb i t r io sobre solares sin edi
ficar. 

30. Id . sobre e l incremento de 

Ayuntamiento de 
Villablino 

E ] Ayuntamiento pleno, en su se 
sión de 31 de Agosto de. 1951, acor 
dó, en la forma prevista en los ar 
t ículos 691 y siguientes de la Ley de Vaíor de ios terrenos. 
™ Z } ™ n Local, de. 16 _de diciembre ^ 3^ partieipaciones ordinarias y 

extraordinarias en la c o n t r i b u c i ó n de 1950, fijar la impos ic ión y orde
n a c i ó n de exacciones, que comen
zará a regir en 1.° de Enero de 1952, 
según se detalla a con t inuac ión : 

1. Ordenanza de la Administra
ción de los bienes y derechos patri 
moniales del Munic ip io . 

2. Contribuciones especiales. 
3. Derechos y tasas del sello mu

nic ipa l . 
4. I d . por reconocimiento domi

ci l iar io de reses de cerda, 
5. I d . por inspección y reconoci

miento sanitario de ar t ículos a l i 
menticios. 

6. I d . por licencias para cons
trucciones y obras. 

7. Id , por id . de apertura de es
tablecimientos. 

8. Id . por pres tac ión de servicios de i y 5 l . — t u Alcalde, 
de Mataderos. r r io ' 

terr i torial , riqueza rúst ica y pecua
ria. 

32. P res t ac ión p e r s o n a l y de 
transportes. 

E l acuerdo de impos ic ión , junta
mente con las tarifas y ordenanzas 
aprobadas y antes enumeradas, se 
hallan expuestos al públ ico por qu in
ce días , a part ir del siguiente al de 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la Secretar ía In te rvenc ión municipa
les, duranta los cuales se a d m i t i r á n 
las reclamaciones de los interesados 
legít imos, según lo dispuesto en el 
art. 694 de la referida . Ley 

V i l l a b l i n o , a 28 de Septiembre 
Manuel Ba-

3246 



Ayuntamiento de 
Valderas 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la aasencia en ignorado para
dero durante m á s de diez años , de 
Bernardino López Cabo, de 44 a ñ o s 
de edad, vecino que fué de ésta vi l la , 
padre del m o z o del reemplazo 
de 1951, Teodoro López Marcos. 

Y a los electos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referidp ausente, se sir
van comunicarlo a esta Alcaldía , 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible 

Valderas, 28 de Septiembre de 1951, 
- E l Alcalde, (ilegible). 3244 

Nieto P e ñ a y D. José | ^ I ^ N i e t o A l 
ba vecinos de L e ó n . 

Villabalter, 1 de Octubre de 1951.— 
E l Presidente, Eugenio F e r n á n d e z . 
3267 N ú m . 917—21,45 ptas. 

Junta vecinal de yecilla de la Vega 
Por espacio de quince días , se 

halla expuesta al púb l i co la Orde-
[nanza correspondiente a la exacción 
; por u t i l izac ión de las aguas del pan 
| t a ñ o de Barrios de Luna para el rie-
| go de fincas enclavadas dentro de la 
i j u r i sd icc ién de esta entidad local 
i menor, en el domic i l io del Sr. Pre
sidente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Vecilla de; la Vega, 26 de Septiem
bre de 1951.—El Presidente, Santos 
de la Arada. ' 3209 

Formado el Proyecto do Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1952, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , se anuncia su exposición al 
púb l i co en la respectiva Secretaria 
munic ipa l , por espacio de ocko días , 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. „ 

Campo de Vil lavidel 3266 
Cordoncillo o 3279 

Formado por los Ayuntamientos 
fue al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipal Ordinario para 
el p r ó x i m o ejercicio d e 1 9 5 2 , 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaria municipal , por espacio d@ 
quince días , durante los cuales y en 
los quince siguientes, pod rán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

San Emil iano. 3255 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móvi les para el ejercicio de 1952, 
por los Ayuntamientos que siguen; 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal,- por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

B ü r ó n 3264 
Cistierna 3287 
Matanza de los Oteros 3295 
Sabero 3296 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villabalter 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 2, enunciado d), art. 27, 
apartado V I I I , y art. 714 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, vengo en dar a conocer a 
toda clase de Autoridades el nom
bramiento de Recaudadores de esta 
Junta vecinal a íavor de D. Leandro 

NABISTDATUIA DE TRABAIS DE LEON 
j Don Je sús Dapena Mosqueraj Ma

gistrado de Trabajo de León y su 
provincia . 

1̂  Hago saber: Que en esta Magistra-
í tura se t r ami tan autos sobre recla-
¡ m a c i ó n de salarios, bajo el n ú m e r o 
216-51, seguidos a instancia de don 

| Manuel Alvarez Leviades, mayur de 
edad y vecino de Cistierna, contra 
«Hul le ras del Norte. S. A.», de Cam-

I posolilio, sobre r e c l a m a c i ó n de cin
co m i l doscientas cincuenta pesetas, 
m á s costas y gastos de esta Magistra
tura, por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a públ ica subas
ta, por pr imera vez, t é r m i n o de ocho 
d ías y por el precio en que pericial
mente han sido valorados, los efec
tos embarga dos en dichas diligen
cias como de la propiedad de Hulle
ras del Norte S. A., y que a continua
ción se r e l ac ión : 

I o Una sierra circular con su co
rrespondiente motor eléctrico de 7 
HP. n ú m e r o 2850 y sus instalacio
nes. Tasado en la suma de doce m i l 
pesetas. 

2 o U n c o m p ^ p n s o r marca 
«Fa i rhu r s t» , n ú m e r o 4268, en per
fecto estado de funcionamiento. Ta
sado en ocho m i l pesetas. 

3.° Un motor eléctr ico de 15 HP. 
n ú m e r o 81237, t a m b i é n en perfecto 
estado de funcionamiento con sus 
instalaciones correspondientes. Ta
sado en diez m i l pesetas. 

Para el remate se han seña l ado las 
doce horas del d ía veintisiete del co
mente mes en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura, y se previene a 
los l id iadores que para tomar parte 
en el m i s m o d e b e r á n consignar 

previamente la suma del diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma y que el remate p o d r á hacer
se a calidad de ceder un tercero. 

Dado en León a dos d T o ^ T ^ 
e m i l novecientos cinp.np«f„ . ^ « r e de m i l novecientos cincuenta v e 

- J e s ú s Dapena Mosquera ^pi11?0* 
cretario, Eduardo de Paz del R' 

N ú m . 917.1-87,45lptas. 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS DE LEON 
Comisión para la venta de vehicul0s 

automóviles incautados 
. E l d ía 25 de Octubre, a las dieci 
siete horas y en los locales de esta 
Fisca l ía Provincial de Tasas, se ce
lebra rá subasta de un camién con 
arreglo al precio tipo del acta de ta
sación aprobada y d e m á s condicio
nes que figuran en el pliego corres^ 
pondiente, el que p o d r á ser exami-
nado por los interesado? en la Se
cretaria de este Organismo los días 
18, 19 v 20 de dichb mes, de diez a 
doce horas, ce r rándose la admisióa 
de proposiciones, que comenzará el 
d ía i 8 al 24 siguiente, a las trece ho
ras, ft 

E l veh ícu lo pod rá ser examinado 
los d ías háb i l e s a partir del 18 del 
actual hasta el 24 de igual mes, en 
el garage «Iban» de esta capital. 

La presente subasta h a b í a queda
do suspendida hasta nuevo anuncio, 
y éstos se rán por cuenta del adjudi-
.cat ino. 

León , 8 de Octubre de 1951.-El 
Presidente de la Comisión: E l Fiscal 
Provincial de Tasas, Vicente Lobe 
de Noriega. 
3311 N ú m . 926.—49,50 ptas. 

C O M U N I D A D DE REGANTES 
de la Presa del Cabildo de los pueblos 
de Pesquera, Carbajal y Santibáñez 

de Rueda 
Se convoca a Junta General extra

ordinaria a lodos los usuarios de las 
aguas de dicha Comunidad, para el 
día 28 del actual mes de Octubre, en 
primera convocatoria, y para el 
día 4 de Noviembre p róx imo en se
gunda, para tratar de aprobar un 
presupuesto, y para que los señores 
que fueron nombrados en Junta ge
neral del d ía 25 de Julio próximo 
pasado, para la ampl iac ión del rie
go, puedan exponer lo que crea 
conveniente referente al mls^a0'. hA^ 

La Junta t end rá lugar en S a n t i ^ 
ñez, en el sitio de costumbre, y a 
hora de las quince, , n~ 

San t ibáñez de Rueda, a 2 de u 
tubre de 1P51.-P. O.: El Presidente 
del Sindicato, Angel Corral. ' 
3270 N ú m . 915.-^7:95pts; 

— L E O N — 
Imprentado l a .Dipu tac ión í rovm 
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